
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
4 de agosto de 2022 

 

Ejecutivo singular 

Expediente: 2011-00049 

 
Se acepta la renuncia presentada por la doctora NATHALIE 

ORTEGÓN CRUZ en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del artículo 76 del código General del Proceso. 

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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